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"SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y 

    
RECCNSTRUCCION DE CARROCERIAS 

JON GÉ MACHADO CEVALLOS 

Escritura núre- 
    

ro ochocies ¿tos cuarenta y UNO»? 
  

En la ciudaou de Quito, capi-| 
—- —   

tal de la República del Ecua- 
  

  

    

  

  

dor, hoy, día martes, veinte 

EscAn E. LTORLo y tres ( 23 ) de diciembre - 

ULTORCADA PGR LOS SEÑORES: de mil movecientos ochenta - 
  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAFAEL ARMANDO FREIRE ROMAN ( 1.980 ); ante mí, doctor 

RONICA PATRICIA FREIRE Ñ _ Jorge Machado cortos, No-_| 

Y AMA ELIZABETH FraElRE BONILLA tario orinero ho este can- 
F - > —. 

| 
¡ CAPITAL: S/. 808 .000,00 tón, comparecen los señores: 

DÍ 4 a copias Rafael Armando Freire Román, 
F- A - nn 

casado, Mónica Patricia Freire 

de de la Torre, cesada, Rober= 
-- Ur A -- Ad] 

to ECs.waldo de la Torre Neira, casado, y Ana Elizabeth Freire 

Gonilla, soltera, todos por sus propios derechos +2 Los  com-' 

cezecientes son ecuatorianos, a.ricilizdos en esta ciudad, me: 
no. — - e - - - - - L—áÁ A AA A A XA A O 

 y3res de edad, Capaces para contretar, oblizarse y ejercer 

comarcio, 8 

en el el hotario, 

culenes ge CONaTeriesy 

objeto y resultaccos de 

censtitución Je corcañia ce respons= bilicvad limitada, 

el | 

cien instruidos por 
— 4 

  

doy fe; 

esta escritura de 
  

que a - 

7] 
  

    
  

e Su Carjo, siruvsse incorporar una de constitución 

celesreria piocecen, licre y voluntariarente, de acuerdo a la 

minuta cue me presentan, cuyo tenor es el siguiente: == PSE- 

A Coóh NÑETARICO : - n el Registro de escrituras cÚúblices: 
—— O OO A A 4 

ce una CcOom- 
-- A AAA A AA AAA a   

pecía nesjuonsebilicad ve   
| cláusuls si - PRIFERA .- 
  

Limitada, 

Com 

contenica en las sizuientes 
EA - meo EA - —— 

Com- | pearec i en tes .-   

01



w w 

Aarecen a la celen:iación de la PIi£sente escritura 10s Señures: 
A A A A — 

Rafael Armando Freire Rimán, señora Múnica Patricia Freire de 
  

de la Torre, debidamente autorizada por su marido señor Rober- 
    

to Osvaldo de la Torre Neira, quien comparece y ratifica su - 
  

autorización, y, la señorita Ana Elizabeth Freire Bonilla; - 
    

los comparecientes son mayores de edad, casados y soltera en 
— _ ] 

  

el orden que se nombra, de nacionalidac ecuatoriana y domici- 
    ——A 

liados en esta ciudad de Quito .- COLUNTAD DE CONSTITUIR LA-— 
    

COMPAÑIA Los comparecientes convienen en constituír como - 

> ==] 
en efecto constituyen una Compañía de Responsabilidad Limita- 

    

  

da cue se cenominará " SERVICIUS, MANTENIMIENTO Y RECCNSTRUC-= 

CION DE CASROCERIAS SEÑACAR Co. LTDA." y se sujetará a lo pre- 
  

visto en la Ley de Compañías y a los presentes Estatutos . - 
y AA —=-— —A 
  

SEGUNDA .- ESTATUTLS SLCIALES .- Es PITULO - 
  TEA 

PRIMERC.- DENOMINACIÓN, CBJETO, DU'ACION, NACIONALI- 
    

DáD Y DUMICILIO .- Ar t/i culo Primero. DE - 

NOMINACICN he compañía «se denominará " SER- 
   _ _ 0 _  JHMNAA4A424144A A 

VICIOS, MANLTERMIFSIZNTO Y FECCONSTAUECTLN DE LASRLELRIAS SEÑA- 
  

        

CAR C. LTDA." y se regirá por las Leyes ce la república del 
  

Ecuador, en especial por la Ley ce Compañias y el presente - 
  -—— e 

Estatuto .»=- 4 rtículo Segundo - BIE -_7T60.- 
    

El objeto y fines ve la compañía es la fesricación ce carro- 
L —- A -     A XA 

cerías metálices para vehiculos; furocnes era toda clese Je 
    

  

carca, olateforras con estaces tubulares, cerrocerías pare - 
    

vehículos blinsgaros, cesstes metálices cesrmuntatbles cesetas , , 
r - A —Á e — A — 44 er o —   

metálicas para Copec. entos, estructuras metálicas cera edifi- 
  

cios industriales; renteririerte ce carrocerias; acerás, la 
  o ¡<--_Q>_I > A A A —A     compañía nuJlrá asociarse 0 [epi tar a otras Cconcañías neocib- 

A AAA A _—— - € ál A AAA A A —Y  
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nales o extranjeras 7 el cumplimiento de su objeto social, 
  

la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos per- 
  

NV7   
/ 

mi-tidos por las leyes ecuatorianás - Artículo Te r- 
  

MA cero.- DURACION AL compañía tendrá un plazo de 
  

A duración de veinte ( 20 ) años, contados a partir de la inscrip- 
  

ción de la presente escritura en el Registro fiercantil. Este - 
  

plazo podrá ser prorrugado o disminuído por resolución adopta- 
  

Cua r- 
  

da por la Junta General de Sucios .-- Artículo 

f 

to .- NACIONALIDAD Y DONICILIO .-/a compañía es de na- 
  

cionalidad ecueteriana y su domicilio principal es la ciudad 
  

ce quito. /Por decisión de Junta General de Socios, puede es- 
  

7 

tablecer sucursales, agencias o delegaciones en cualouier lugar 
  

del país y oel exterior .-- CAPITULO SEGUNDO 
  

DEL” CAPITAL SOCIAL. Y DE LAS PARTICIPACIONES +.- A r tí 
  

lo Cuintos.- CAPITAL SOCIAL Se capital social 
  

L 

la la compas es de ochocientos mil sucres ( S/. 8060.200,00 
  

dividido en ocbocientas ( 80 ) participaciones de un 
  

sucres ( S/. 1.1 ,00 ) cada una. hArtículo 
  

to.- PAÉUSALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, SU TRANSMISICN Y - 
  

CESIÓN .-fuos perticipgcion=s son iguales, acumulativas e indi- 
  

visibles, pueden transmitirse por herencia o cederese, de prefe- 
  

rencia a los mismos socios, previc consentimiento unánime oesl - 
  

+ 
hd social aportado en Junta Sereral .- A r Í c 

i     
A 

.= CERTIFICADOS DE  APLETACICN ¿Jue compañía 
  

, . . . .. 

entregara a Cata socio un certificscco ce aportación, en el cual 
  

Y no. no f+ - oe > . 
consterá neceserianente su caracter ce no n=cociable yjel número 
  

l de paert:ocipeciones ouve por su «porte le .orresponde -.- Lichos - 
      certificados serán fSicmedos por el Fresido-te O 2 12]  
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la cuomañfa .- CAPITULO TERCERO .-/ DE LA rd 
  

NACION, DE LA VLLUNTAD SULCIAL, UE LA DIRECCION Y ADMINISTRA- 
  

CION DE LA COMPAÑIA .- Artículo Octavo. FOR- 

      
"ACION Y EXPRESION DE LA YOLINTAD SOCIAL La voluntad social 

  ———A) 

se formará a través de les resoluciones de la Junta Ceneral - 
    

de Socios, según lo previsto en el presente estetuto. Se manife 
  

tará ante terceros a través de las actuaciones del Gerente .- 
  

  
Artículo Noveno .- DIRECCION Y  ADMINISTRA- A L 

CION A comnañia será dirigida y gocternade per le Junta - — 
r 

AA 

General de Socios y administrada vor el Presitente y el Ceren- 
  — 

te_.- A Tr tÁ culo Décimo .- JUNTA CENERAL DE 

SCCTIOS .- le Junta Generel, constituída por los socios legal- 
  

mente convocacos, y reunidos es el órgano supremo de la com- 
  

  

o ceñía, tiene poderes para resolver tidos los ssuntos relacio- 

| - _nados con los necocios sociales y tomar, centro de los 1ími- 

tes esteblecioos por ¿e Ley, cualquier cecisión cue Ccreyere 

. jcomeniente para la tuena marcha de La comceñla .» Sus atri- 

=cocianes específic-s son las sijulentes: - a )/VCesi,nsr y remov 

o Or causas legales Fresicente, cerente y Comisaric ce la lom- 

  

  

    

  

    

  

    

    

Aprobar las cuentaS y la.2n22s cJe Dirsenta el —- 
    cc] 

verente; c )/nesolver acerca Cel 1epa:to de utilidades, de - 
  

Y —_——     

  

acuerdz con la Ley; d Vceciór: sespecto a la amortización de 
    

    
las partes s 12:28: G Y Cousentir en la cesión de participa- 

ciones y er le ecrición ce muevos cocics, conforme e lo este- , 

dbiecido en la Ley; f Esa er el srte O 2isrinución del 
(AA A A a — - —— - - ASAS —A 

capital y la prórro 2 cel contrate social; yg )/«utorizsr la - 
  

colepración ce 2o7tro tos, CuUyO eZTeSC Tea 2. erc.ra ds “ni- 
A A AA És . o - o —   
¡lores ce s..x2s 4 5S/. 2'UiC.iLL,o0o 73 n Y 3-1 la di30a- 

RA A A Ln .- A AA .- no —
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lución anticipada de la compañía; i )'Decidir el yravamen ou ena-   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

1 - cr 

|y Jenación de activos de la compañía; j Acordar la exclusión de 

uno o varios socios, deacuerdo con les causales establecidos en 

7 

| / la Ley; k )/Disponer oque se inicien las acciones correspondien- 

Y tes en contra de los administradores; 1 )/Aprobar el presupuesto 

6 Á anual de la compañía; y, mM Vencer las demás atribuciones es- 

» tablecidas en la Ley de Compañías;- Artículo DÉ - 

cimo Primero .- “CLASES DE JUNTAS Y CONVLCATC= 
8 

RIA Las reuniones de la Junta General serán ordinarias y ex- 
9 

. > 

traordinarias./fas ordinarias se reelizarán por lo menos una - 
10 

ú vez al año, dentro de los tres primeros meses de concluído el - 

12 ejercicio económico de la compañía y erotarónÚ oconación de - 

13 los estados de situación y de resultados, de los informes de los 

14 administradores, Presicente y Gerente, de los Comisarios, la - 

formación del fondo de reserva legal y otras, la distribución de 
5 | — A 

beneficios sociales y cualquier otro punto constante en la con- 
18 

£. 0 

17 vocatoria./Llas extraordinarias se reunirán en cualquier época - 

18 del año «- Aanto las Juntas CUrdinarias como las Extraordinerias, 

19 tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la convocato- 

20 ria .-/flas convocatorias se realizerán mediante nota escrita 

21 suscrita por el Gerente y remitida a los socios con ocho días - 

oo de anticipación a la fecha de la reunión, no se computarán a - 

23 esos ocho días ni la fecha oe la convocatoria ni la realización 

, yA 
24 de la Junta./La convocatoria podrá ser enviada por correo certi- 

ficado el lusar más recientemente registraoo como domicilio del 
25 Y e. 

26 socio o entregaca sersonalmente Vhervirá de comstancia del en- 

A 
27 vío el matasellos ce la oficina postal o la firma de recepción, A A A AS 

” . y 

| según el caso HE o los socios que reyres="ten por lo menos el ] 
28 A
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diez por ciento del capital social podrán solicitar mediante     

nota escrita, dirigida al Cerente, la convocatoria a Junta Ge- 
  

neral para tratar los asuntos que se puntualicen en la peti- 
  

són. Las el Gerente no lo hiciere en el plazo de quince días, 
  

contados desde la fecha de recepción, el o los socios que - 
  

representen por lo menos el diez por ciento del capital so- 
  

cial, pueden recurrir al Superintendente de Compañías solici- 
  

de tando dicha convocatoria.-* Cuando los socios que representen 
  

la totalidad del capital social se encuentren reunidos, per- 
  = A 

sonaimente o por medio de representantes, ses en la A SD0= 
  —+A 

cial o en cualquier lujer, oentro del territorio nacional, po= 
  

orán, sim necesidad ve convocatorias previa, constituirse en Jun 
  

  

ta General de Socios, para tratar y resolver cualquier asunto, 

siempre que por unanimidad así lo decidan, en este caso, to- 
-   

dos los asistentes deberán, suscribir el acta ue la Junta, ba- 

jo sanción de nulidad A embargo, cualquiera de los concu= 
  

rrentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 
  

cuales no se considere lo suficientemente informado .- A Tr - 
  

tículo Décimo Mi Segundo .- PRESIDENTE Y 
  

SECRETARIO DE LA JUNTA +.-/Las sesiones de las Juntas Cenerales 
  

serán diricidad por el Presidente de la compañía, el Gerente 
  

actuará como Secretario +.- En caso de ausencia del Presidente, 

la Junta será dirigida por el Cerente; a falta oel Gerente, |] 
  

ectuará como Secretario de la Junta la persona que ésta degig- 

  

  

ne .- Artículo Déci mo Terceros.,- 

  

    

presentación ce los Socios en leas Juntas .- Los socios 
  

bh   Lo sys representantes acreoitecCos con pocer notarial o con nota ex 

concurrirán a la Junta Seneral, personalmente o por medio de 
  ¿qxA<A >  
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| crita dirigida al Gerente de la compañí f ltándole para in-     

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

y tervenir en una sesión específica .- Ar tí c uo DÉ c i- 
4 

| 

: mo Cuarto. QUORUM Y VOTACION nata Leneral 
3 Y DE: 

a | / se considerará legalmente instalada, en primera convocatoria, - 

NOTARIA XA. cuando los concurrentes a ella representen el sesenta por cien- 
PRIMERA 5 

: ] to del capital social ¿en secunda cunvocatoria, se reunirán - 
- 8 

con el número de socios presentes, debiendo expresarse este par- 
7 

ticular en la correspondiente convocatoria Las decisiones se 
8 

tomarán por mayoría de votos en relación al capital social con- 
_ 9 l + 

Ó currente, entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por 
- 10 

csda participación de un mil sucres; los votos en blanco y las 
mio a] 

2 abstenciones se sumarán a la nayorta./(a8 resoluciones de Jun- 
Ar 1 

a ta Ceneral son oblizatorias para todos los socios, inclusive pa- > x 

a ra los cue inmesistieren o los que votaren en contra, sin per jui- - 1 

cio de la ección que tienen estos para impusnar ante la Corte - 15 A] 

18 Superior de Justicia las resoluciones de la Junta, en los térmi- 

A 

17 nos de l¿ Ley de/Combañflas.- Artículo DéLimo = | 

0 Quintos.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS Auesout. de 
18 

, celebrar una Junta Ceneral, deberá extenderse una acta en le Cue 19 

consten las deliberaciones y acuerdos, llevarán las firmas del - 
> 20 - 

Presidente y del Gerente que aptuará como Secretario de la Junta - 21 

o de guien lo reemplace A ectas se llevarán escritas a má- 22 z e. 

quina, en hojas debidamente foliadas, com numeración continua y . 23 

sucesiva, “cubrirán el anverso y el reverso de cada una de llas, 
24 ——— 

25 rubricadas una a uns por el Secretario, de scuerdo con el articu- 

28 lo veinte y cuatro de: Reglamento de Juntas Cenerales Las Cala 

cunta se formará un expediente que contendrá: copias del acta, - 
27 - -— 

den , . cartas o poderes 
28 ecumentos c.e “ustifinuen la “Onvocaturia, ——A       
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de representación y lus demás decumentos cunocidos por la res- 
  

vectiva Junta Seneral .- Artículo Décim of - 
  

Sextoo.- -REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA Lo re- 
  

presentación legal, judicial y extrajudicial:de la compañía 
  

la ejercerá el Cerente, en la forma oue se expresa a conti 
  

nueción: el Gerente se encuentra fecultado para ejercer a nom- 
  

bre de la compaFía, toda clase de actos y contratos de cual- 
  

auier naturaleza, siempre y Cuando tencan relación con el ob- 
  

jeto social de la compañía, sin perjuicio ue la establecida - 
  

en el artículo doce de la Ley ce Compañías respecto de terce- 
  — A 

roS. Al contratos con un esreso superior a dos millones de - 
  — 

sucres, requerirá la autorización de Junta General .- A r- 
  

tículo Décimo séptimo o.- DEL  PRESI- 
  

LENTE Y SUS ATRIBUCIONES Ao compañta tencrá un Presi- 
  

Jente gue será elegido por la Junta Cener=1l, de entre los so- 
  

. 7 - . - 

cios, para un períoco ce cuatro años y podrá ser reelegido - 
  

indefiridemente cor períodos iguales; son sus etrihucionesi 
  

a )/Supervioniler la ruena marcha de la compañía y el cumpli- 
  ——_— cl 

2 

ciento de la Ley y de los estatutos; b Presidir la Junta 
  

. 

Ceneral de Socios; e )/Suscribir conjuntemente con a péen- 
  A 

te, previa autorización de la Junta General de s0ck, con 
  

  

tratos cuya cuantía implioue un ezcrss: mayor 39 s millones 
Ln 

/ 
/ 

ve «sucres; d )4Suscribir conjuntamente con el/ Gerente los - 
    certificados de aportación; y, e )/Reenplazar al Gerente en 
  

caso de falta o impedimento temporal.- Artículo D, é- 
É 

== 

cimo 6Gctavo.- CEL 5EREATE Y SUS FUNCIONES due 
  

Junta General 'elecirá al Lerente de la Compañía Je entre - 
    — ———A 

los socios, pera un períocde de cuatro añcs y podrá ser reele-     —_A
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cido indefinidamente por períodos iguales, representerá legal- 
  

mente a la compañía en los términos del presente contrato y 
  

tendrá a su cargo la administración de ésta; son sus funciones; 
  

a honras y remover al personal de la compañía y señalar sus 
  

remuneraciones; b MWUrganizar las oficinas de la cumpañía; - 
  

“e A las labores del personal de la compañía; E 
  

Dirigir el movimiento económico-financiero de la compañía; ef 
  

+ 

Presentar a la Junta Ceneral Ordineria de socios: un informe 
  

anual y el balance que refleja la situación económica de la - 
  

compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias, la proposición de 
  

—distribución de utilidades en el plezo de sesenta días conta- 
A 

  

des desde la terminación del respectivo ejercicio económico;H/f) 
  

1 

  

Manejar la caja y cartera de valores; / os, del archivo 

y correspondencia de la compañía; h Lurevo: los libros de, ac- 
  

tas, de los socios y participaciones de la compañia; i Veonvo- 
  

car a Junta General de Socios; j )/Actuar como Secretario de 
  

la Junta General de Socios; k linterveniz en la celebración 
  

7 

de toda clase de Sió%, contratos y obligaciones, tuyo eyreso 
  F 

no exceda de dos millones. de sucres; fen los actos y contratos 
  

¿ 

de ingresof no tiene limiteción; 1 Heonstitus: apoderado espe- 
  

cial; m )JEjercer las demás atribuciones contempladas en la - 
  

Ley de Compañías .- A r € É culo Décimo Nov e- 
  

no... SUEROGACIUNRES .- levanao faltare el Presicenmte loc subro 
    cará el Gerente, en ausencia o impedimento del Cerente, lo reemb 
  

  

AS | 

i 

plazará el Presidente, hasta cue la Junta Ceneral de socios - 7 

edopte las decisiones correspondientes .»- CA P1ITULOG = 1 
  

EDARTO.- DOE LA FISCALIZACIÓN, —ALFARTO LE UTILIDADES, 
        EJENCICIO ECOVONICS, PISCLUCIÓN Y LIGUICACILN .- ATtícsuy- 
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lo Vigésimo .- FISCALIZACION A fiscalización 
  

de la compañía correrá a caro del Comisario que será desic- 
  

nade por la Junta General de Socios, por un período de cua- 
  

tro años, pudiendo ser indefinicamente reelegido; sus funcio- 
  

“nes serán les determinadas en la Ley de Compañías .- A r- 
  

tículo Vigésimo Primero .- REPARTO 
  

  

DE UTILIDADES ya utilidades que generare la compañía, se 

repartirá a los socios en proporción a sus perticipaciones.- 
  

Artículo V ig ésimo Segundo .- EJER- 
  

CICIO  ECONOMICO A ejercicio económico de la compañía com- 
  

prence desde el primero de enero al treinta y uno de diciem- | 
  

bre de cada año .- Artículo Vigésimo Ter 
  

cero.- DISOLUCICN Y LIGJUIDACIÓN Lua compañía se - 
  

disolverá por cualquiera ue las causas establecidas en los - 
  

artículos trescientos noventa y cuatro y trescientos noventa 
  

É 

y cinco de la Ley ce Compañíes 0 fbara efectos ce la dis2lu- 
  

ción y liquiceción se estará a lo ove Cispone las secciones 
    

Décima frimera y Décima Segunda de la Ley oe Compañías y la 
  

sección Quinta de la misma Ley. En caso de liguideción actua- 
  

rán como linvidadores el Presidente y el Cerente, conjuntament ¿ 

  

salvo cue la Junta General oe Socios decida que actúe uno so- 
  

lo ce dichos funcionarios u otra persona 3ue la Junta elija .- 
pl - y 
  

P 
/ 

TE JE E GRA. INTEGRACICN uE CAPITAL SCCIAL / £l capi- 
  

tel ocios ce la compañía es de cctocientos mil sucres 
  7 

( S/+ 160.1 U,00 ), representados per uchocientas ( BLL ) par- 
  

ticipgciones icuales, incivisibles de mil sucres Cada una, - 
  

se encuentra Íintegrernente suscrito y c3ado, conforme al - 
    A 

siguiente Cuadro de integración: -   
 



NOTARIA 
PRIMERA 

  

"o A 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 06 

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL PAGADO CAPITAL 

Y EN ESPECIES NUMEHKARIO POR PAGAR 
  

5/» s/. s/. s/. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Rafael 

s [| Armando 
7 

Freire Román:  600.C000,00 600.000,00  : -0- - 0 - 

Pase Patri- 

a | cia Freire de 

de la Torre: /106.000,00 ¿. D - -“50.000,00 50.000,03 

15 Ana Etliza- 

: Y, e / 
u | beth Freire: 10.000,00 -0- 50.000,00 50.660,00 

12 | SUMAN: - S 80C0.000,00 Y 666.000,00 $ 100 .000,00 Y 100.000,0d 

13 Las aportaciones en especies del socio Armando Freire Román, trans 

14 fiere su dominio a favor de la compañía, las mismes que fueron - 

15 avaluadas por todos los socios de mutuo consentimiento y apro- 

bación; especies que se detallan seguidamentesz Maquinarias, - 
18 A 

17 Herramientas y Enseres: Ane soldadora eléctrica marca Miller, 

18 Modelo M doscientos noventa y cinco, Serie número setenta y uno- 

19 quinientos ochenta mil trescientos sesenta y seis (No.71-580366) 

20 y doscientos veinte voltios: doce mil trescientos sesenta su- 

21 cres ( S/. 12.360,00 ); luna soldadora eléctrica, Marca Miller 

on Mm doscientos noventa y cinco, Serie número setenta y uno - qui- 
22 —, 

23 nientos ochenta mil trescientos sesenta y cuatío y doscientos - 

24 veinte voltios: doce mil quinientos sucres de. 12.500,00 ); - 

23 una soldadora eléctrica Narca Miller, Modelo M Std. C-ochenta y 

26 siete - mil novecientos setenta y uno, Serie número HE setecien- 

27 tos cincuenta y seis mil noveciertos sesenta y siete y doscien- 
      tos veinte vcltios: trece ril setecientos sucres (45/.13.700,00 )3 
 



10 

11 

-12 

13 

14 

15 

'8 

17 

18 

19 

20 

21 

E w 

25 

26 

27 

Ls soldadora eléctrica, “Merca Miller, Serie núrero H£- ucho £ 
  

  

o 7] 
ocho mil doscientos setenta y cuatro y doscientos veinte voltiost 
  

veinte y tres mil doscientos setenta y cinco [ S/. 23.275,00 ); 
  

una soldadora eléctrica, Parca A.C. Smith, Modelo A doscientos 
  

cinco- uno, Serie tresciéntos cincuenta y dos = seis mil cien: 
  

/, 
siete mil sucres ( S/¿ 7.006,00 ); un compresor estacionario 
  

Atlas Copco, Focelo KE seis - B Cuatro, Motor ASEA Diez HP dos- 
  

lo cientos veinte sesenta fases: “sesenta y cinco mil cuatrocien= 
  

tos sucres ( S/. 65.406,00 ); un compresor estacionerio Atlas 
  

Copco, focelo KE- Seis 8 Cuatro, fotor ASEA Diez HP, Serie nú- 
  

merc Eb = ochocientos mil setecientos cincuenta y unos setenta 
  7 

y seis mil sucres ( 5/.76.000,00 ); una soldadora autógena, Mar+ 
  

ca Zinser, Phodelo Tres, Serie número cinpuenta y dos mil cien- 
  

to diez com juego de soldar y cortori ce mil trescientos = 
  

treinta y dos sucres/(311.332,0djun8 soldadora autógena Marca 
  

-ins=r fodelo setenta y cuatro - cinco - doscientos sesenta y 
  

tres, Serie número diecisiete mil doscientos noventa y siete - 
  

con juego de soldAr y cortar: diecinueve mil ochocientos sucres 

( S/. 19.866,00"); una guillotina manual Marca KRAMER HS - Cua- 
  

tro, fodelo mil novecientos setenta y tres, Serie número trein- 
  

ta y tres - tres - quinientos sesenta y seis: treinta y nueve 
  

mil trescientos treinta y tres [ 5/./39.333,00 ); una dobladora 
  

manual de chapas, Marca Luzguer, Modelo nueve - doce, Industria 
  

sacional, Quito -/Ecuador: sesenta y cinco mil guCcres 
  

(s/. es.000 00): TCTAL DE PALLIMARIAS: trescientos cuarenta - 
  —=S 

y cinco mil setecientos sucres ( S/. 345.706,00 ); un taladro de 
  

un cuarto ( 1/4 ) eléctrico, marca Black and Decker, Golpe cero- 
      nueve, ciento quince voltics: mil sucres Loy. 1.000,00 ); un ta- 
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| Y ladro. de un cuarto eléctrico, Marca Black and Decker, .Colpe ce- 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ol / ro veintidós, ciento quince voltios: mil sucres (Y 1.000,00 ); 

3 y un taladre de un medio eléctrico, Marca Black and Decker, Gol- 

A pe cero treinta y cuatro, ciento quince voltios: mil sucres - 

NOTARIA Ve S/. 1.000,00 ); un desarmador eléctrico reversible, Marca - 
PRIMERA 5 - 

6 Black and Decker, Golpe H-Dos - treinta y siete, ciento quin- 

> ce voltios: mil sucres A ); un desarmador eléc- 

8 trico reversible, Marca Black and Decker, Golpe H - Diez, cien- 

o to quince voltios: -mil sucres Cos. 1.000,00 ); un esmeril de 

0 discos íl pulidora ), Marca Black and Cecker, Golpe E-Tres, - 
10 | : 

. ciento quince voltios: mil sucres A. 1.600,00 )3 una curta- 

12 dora eléctrica de tol, Marca Black and Decker, Serie número - 

13 seis millones novecientos setenta y nueve mil doscientos cin- 

14 cuenta C-Nueve y ciento quince voltios; mil sucres” (91.000,00); 

15 una remachadora neumática marca Gleco, Modelo GA, Serie número 

18 trescientos ochénta y tres mil quinientos treintaz mil sucres 

17 ( S/. 5.000,00); una. remachadora manual, Serie número treinta 

0 18 y siete : mil sucresíÁ s/ + 1.006,00 );3 una remachadora manual, 

- 19 Serie fiFluatro- mil doscientos cuarenta y sietez mil sucres - 

20 (s/. 1.000,00/Í, une llave neumática de impacto, Fiarca Chica- 

21 00, Serie número NA ciento cincuenta y ocho mil movecientos 

>> setenta y cuatro: mil sucres A. 1.006,00 ); un equipo de - 
22 LL - 

23 pintar, Marca ECCO/ NGÑIC: dos mil sucres (5/. 2.006,00 ); - 

24 cincel neumático Marca Gleco Modelo sesenta y tres mil cien- 

23 to cuarenta: tres mil dosgientos noventa y nueve “SSUCTES, NO- 

28 venta y nueve centavos (/S/. 3.299,59 ); un desarmador eléctri- 

27 co reversible, Marca Skil, Mocelo coscientos ochenta y cinco 

on Serie número E- cuatrocientos sesenta y cinco mid ochocientos 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

8 

17 

18 

19 

20 

21 

w 
E 

24 

268 

27 

L, 
cincuenta y cinco: cinco mil doscientos sucres (95.206,00 ); 
  

un taladro eléctrico de un cuarto reversible, Marca Skil, Mo- 
  

delo doscientos veinte - veinte y cinco, Serie número tres- 
  

cientos treinta y nueve mil cuatrocientos setenta' y tres: 
  

dos mil setecientos sucres A, 2.700,00 ); un taladro eléc- 
  

trico de un cuarto, reversible, farca Skil, Modelo doscien- 
  

tos veinte - veinte y cinco,. Serie número trescientos treinta 
  

e 

y nueve mil sejécientos ochenta y siete: dos mil setecientos 
  

sucres [ S/Y2.700,po ); un esmeril eléctrico de banco, Mar- 
  

-. 

ca Skil, Modelo doscientos noventa y uno, Serie número seis 
  

mil tiento dieciocho: tres mil cuatrocientos sucres ( S/. - 
  a. 

3/400,00 ); una pulidora eléctrica de disco Modelo novecien= | 
  

tos cincuenta y tres, Marca Skil, Serie número ciento sesen=- 
  

ta y nueve mil guinientos nueve: cinco mil setecientos ochen- 
  

ta y siete sucres, diez centavos ( S/f 5.787,10 ); una rema- 
  

chadora manual, Marca Aveuel Mocelg/setecientos sesenta: - 
  

/ 
mil ciento cincuenta sucres ( S/ .156,00 ); una remachado- 
    

Ta manual, fiocelo TK, Serie número ocho mil trescientos cin- 
ME 

  

cuenta y ocho: mil doscientos cincuenta sucres A ); 
  

una lijadora lineal orbital, marca Skil, Serie número sete- 
  

cientos sesenta y tres mil trescientos treinta y cos: cuatro 
  

mil novecientos Áovente y tres sucres, veinte centavos - 
  

( Ss/» 6.003,20); un eovipo de pintar, Ferca ECCCU-NOÓMIC Se- 
  

rie número cienfo cincuenta y seiss mil oc ocientos sucres - 
  

((S/. 1.80l,00 ); una pistola ce pintar ECCL- cuarenta: tres 
  

“mil ciento treinta y un sucres ( 5/./3.131,00 ); un taladro 
  

eléctrico de un cuarto, arca LCiack and Lecker, Colpe núrero e 
    cero veinte y nueve, ciento quince vortios: 1 ciento seis suy    
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lores, quince centavos ( S/. 1.106,15 ); un desarmador eléctri- 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

l 

2 Veo, Marca Black and Decker, Golpe número H- dieciocho, ciento 
Yo 

o | quince vortiosiÁnes mil trescientos ochenta y cinco sucres;un tla- 
, 

- 4 - ladro eléctrico de un cuarto reversible, Marca «Skil, Modelo - 
LN 

¡'OTARIA . NN” doscientos veinte - veinte y cinco, Serie número trescientos 
RIMERA 5 

o e treinta y nueve mil setecientos dieciocho: tres mil ciento - 

- ochenta y ocho sucres+( S/. 3.188,00 ); un desarmador eléctri- 

: a co reversible, Marca Skil, Modelo doscientos ochenta y cinco, 

o Serie número D - cuatrocientos sesenta y seis - ciento treinta 

0 10 y siete: "cinco mil ochocientos sesenta y tres sucres - 

_ ( S/. 5.863,00" ); una entenalYa de Forja, Marca lIrimo: nove- 

12 cientos sucres ( S/. 000,0; un taladro neumático de un cuar- 

19 to, Marca Skil, Modelo once - cáncuenta, Serie número tres mil 

14 doscientos treinta y cinco nes mil novecientos diecinueve - 

5 sucres, sesenta y siete.centavos ( 5/. 3.919,67 ); un taladro 

16 neumático de un cuarto, Marca Skil, Modelo once. cincuenta, - 

17 Serie número tres mil doscientos veinte y cinco: tres mil no- 

0 18 vecientos diecinueve sucres, sesenta y siete centavos ( S/. | 

“19 3.019,60d), un talacro neumático de un cuarto Narca Skil, Mo- 

80 delo once. cincuenta, Serie número tres mil doscientos veinte 

21 y seis: tres mil novecientos/Aiecinueve sucres, sesenta y sie- 

22 te centavos ( S/. 3.919,67); un taladro eléctrico de un cuar- 

: 23 to, Marca Skil, Modelo doscientos veinte - veinte y cinco, Se- 

24 rie número novecientos setenta y un mil cuatrocientos cuargro 

25 ta: dos mil novecientos cincuenta sucres ( S/. 2.950,00 ); - 

20 un taladro eléctrico de un cuarto, Marca S5ki1l, Modelo doscien- 

27 tos veinte - veinte y cinco, Serie número novecientos setenta y 

un mil cuatrocientos sesenta y nueves/éss mil novecientos cin- 08 ]      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

w 1) 

23 

26 

27 

«cuenta sucres ( S/. 2.956,00 ); una pulidora de ciscos, MFarca 
  

Skil, Modelo novecientos cincuenta y tres, Serie número cien- 
  

to dieciséis mil quinfentos quince: cinco mil ochocientos su- 
  

cres ( S/. 6.000,00); una pulidora de discos, Marca Skil, - 
  

Modelo novecientos cincuenta y tres, Serie seiscientos noven- 
  

ta mil setecientos cuarenta: cinco mil ochocientos sucres 
  

(Ss/. AS un desarmaddr eléctrico reversible, Marca 
  

Skil, Fodelo doscientos ochenta y cinco, Serie número cuatru- 
  

cientos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y siete: 4 
  — 

cinco mil doscientos veinte y cinco sucres ( S/. 5.225,00 ); 
  

un desarmador eléctrico reversible, Farca Skil, Modelo dus- 
  

cientos ochenta y cinco, Serie número cuatrocientos sesenta 
  

y cinco mil ochocientos setenta y cinco: ejmeo mil doscien- 
  

tos veinte y cinco sucres ( s/. 5.225,00); un desarmador - 
  

eléctrico reversible, Ferca Skil, Modelo ooscientos uchenta 
  

y cinco, Serie número cuatrocientos sesenta y seis mil ci=:tc 
  

ochenta y seis: ginco mil doscientos veinte y cínco sucres 
    

( s/. 5.225,006; una carretilla, Marca Super- Nacional: qui- 
  —— —— >) 

nientos sucres ( S/. 200,00, una carretilla, farca Super- 
  

.acional: ouinientos sucresi/ un cesarmador neumático, Marca 
  

ároe, Modelo siete mil ochocientos cchenta y siete D, Serie - 
  

L número mil treinta y cinco: 0182 mil cus:rocientos cuarenta 
  

y dos sucres ( Ss/. 2t.402,00/); un jueco de dedos de impacto, 
  

Modelo IM cinco mil veinte y tres - A, Marca SNA/PON: ouince 
  

mil trescientos cincuenta y un sucres ;. Ss/. 4.361,00, Una 
  

remachadora neumática, Modelo P H - cincuenta = [ : cuatro 
    mil ochocientos cuarenta y ocho sucres, ochenta centevos - 

ya 

(| s/. 0.648,80 La un taladro eléctrico de un cuerto, arca - 
—  —    



  

OTARIA. 
RIMERA . 

< 
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| Black and Cecker, Serie s/n y ciento quince voltios: tres mil 
  

A Ciento cuarenta y tres sucres ( S/. 3.143,00; un taladro eléc- 
    |! 

|) trico de un cuarto, Marca Black and Decker, Serig-sÍn: tres mil 
  

ciento cuarenta y tres sucres ( s/. 2.103,00 %, veinte prensas 
  

de madera Ifportadas: tres mil doscientos ochenta sucres ( S/. 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

r7 

18 

19 

20 

21 

w U 

23 

268 

27 

3:280,00 é: una cortadora eléctrica, Marca Blck and Decker, Se- 
  

rie número cero trescientos quince mil novecientos cincuenta, 
  

ciento cuinée voltios: ocho mil cuatrocientos sucres (_S5/. - 
  

2.000,00/; un desarmador eléctrico de un cuarto, Marca Black 
  

and Decker, Serie número tres millones doscientos setenta mil 
  

quinientos treinta y seisz siete mil setecientos ochenta su- 
  

cres ( S/. 2.180,00, dos playos templadores de forros, a ra- 
  

> . . . . 
zón de ciento cinco sucres cada uno: doscientos diez sucres - 
  

( s/. 210,00, une pistola de pintar Marca ECCCU-NOMIC, Serie 
  

Ñ / 

número ciento cincuentaf “seis: dos mil trescientos cuarenta - 
  

sucres ( S/. 2.340,04); un taladro eléctrico, Marca Black end 
  

Decker, Serie s/n ( usada )£ seiscientos setenta sucres ( Sí. 
  

60, an desarmador eléctrico, Marca Black and Decker, Se- 
  

rie número catorce - dos mil setenta y cinco: nueve mil sete- 
  

cientos cuarenta sucres ( S/. A máscara para pin= / 
  

tar interiores: quinientos noventa y tres sucres ( S5/. 593,00 ); 
  

una pulicora neumática, Modelo C-AIL - seiscientos - I, Marca - 
  

INCERSIL-RAND, Serie número cuatro mil doscientos treinta y cin- 
  

coz diecisiete mil novecientos setehta y Un .sucres, setenta y 
  

LK 
cinco centavos ( S/., 17.971,75" ).- TUTAL DE HERRAFIENTAS: cien- 

— o)   

to noventa y seis mil setecientos sucres ( S/. 196.700,00 Dn 
    escritorib de siete gavetas mod/Std. tres mil o0cscientos sucres 

    
  

( s/. 3.216,00 4; un escritorio de cuatro ¿evetas com tablero de > _ = 

09



mete st os ríl ciente cin..ectla su.res ( 5. 5 

2 perchas ce vie ce geancnos Coñ ?:CUPO a coscizntos treinta y Y 

Ñ ccimco sucres cada uno: cuatro: cientos setenta sucres (4470, 00);   

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

3 mí — AA A A A A y 

4 un anacuel biblioteca con puertas cerradizas: cos mil guinien- 

5 tous setínta sucres ( S/. 2.>70,c0 ); dos papeleras de piso a 
. A KÁ A, 

e | rezór ce cincuenta y pocho sucr os ceda una: ciento cieciséis 
h--— - —— _— _— ?_»?z--- E A E _ -z----> _ A RÁ 

sucres [ S/. 116,00/8 una silla modelo Hotel-Quito, cuatro- 
7 — 

cientos setenta y dos sucres [ S/. 472,008; dos basurerus a 
a : -— =- —-= —A 

e ciento dos Sucres caca unos descientos cuatro sucres [( 23f+. 

( 204,00/); tres sillar a razón de trescientos cincuenta su- 
10 LIA -- a 

! 

1 cres c=ca una: mil cincuenta sucres ( S/. A dos si- 
O. 

12 llas a rezón de trescientos veinte y cuatro sucres caía unas 

seiscientos cuarenta y ocho sucres ( S/. 6sb,0Í, una Mmáxui- 
Bs _ o 

14 na de escribir merca 6G.ivetti, ¿odelo Letter treinta y. dos! 
  

5 tres mii ochocientos sucres ( S/, 2.8co, 00h; una máguina de 
,<5| - A - As     

escritir, farca Cptimas dos mil sucres ( S/. 2.(6L, sf, una 
  

  

    

  
  

  

  
  

rl A a 

17 |. répuina calculadora eiéctrica harca Clivetti, Modelo Guanta 

18 veipta, siete mil octociertis treinta sucres ( S/, 7.308,00 

19 ón escritorie tipo secretaria con tabiero ve macera: dus mil 
oh: E: 

cierseucres l 5S/. 2.2t£, 3 un orchivaoor Le Cuetro 
20 =. o 
  ——   

gavetles con armazón incivicual pare colgar folders: cos mil 
2 A   
  

ochocientos sesenta sucres [ S/. 2.666,00 /); una biclioteca | 
, 

  
  

   

    

    

    22 — 

ensanuel cón puertas ti: eticesi Cos mil cesscientos ciutcocnmta | 
23 A ; 

1 

24 mesa de Mmácuiña con une cevetat | 

25 

28 

v e 

27 - . A - 

| ciertos veinte Soles: ira sd Jima elécirica 0luis. 4, “Toa y 
28 L_ A  
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/Olivettisz diez mil quinientos sucres; una máquina calculadora, 
  

  

       
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- [Y Marce UÚlivetti, hodelo Duenta ALA sucre; una calculadora - 

- eléctrica de/bolsillo, Marca Sharp, Modelo Elsi-Mate, El ocho 

AA quinientos sucres; un sofá de tres Cuerpos, Di-. 

o, 1 
PRIMERA * 5 seño S-Tres, Tapizado en tela o viva notes mil ochocientos 

A e cincuenta sucres; dos sillas, diseño C- Tres, Tapizado en tela 

_ e > o vinyl a razón de ochocientos sucres cada ana daa seiscientos 

E : a sueros; un velador, Serie múmero tres, ce madera de bálsamo3 

0% . YA ciento cincuenta sycres; un basurero de madera de bálsamo: 

. Ó - cuatrocientos sucres.-. TOTAL DE MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA: 

=> a zincuente y siete mil seiscientos sucres ( S/. 57.60C,00 ) .- 

==> ? 12 tl capital pagado en numerario se encuentra depositado en la 

A 13 respectiva cuenta de integración, conforme al certificado ban- 

o 14 cario que se agrega en calidad de docugpenteo habilitante, el 

_ 5 saldo será pagado en el plazo de doce meses, contados desde la 

o 18 inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil .- 

- =0* 17 CUARTA .- NORMAS COMPLEMENTARIAS +.- YA de confor=- 

a 5 mided con lo expuesto en el artículo ciento cuarenta y dos de 

- 19 la Ley de Compañías, nómbrese a los socios: Mónica Patricia - 

l 20 Freire de de la Torre y Rafael Armando Freire Román para los 

o : 21 cargos de Presidente y Gerente, en su orden, por un período de 

A dl 

SS 22 cuatro años .- SECUNDA ón lo no previsto en los presentes - 

” 25 Estatutos, se estará a lo cue dispone la Ley de Compañías y sus 

24 Reglamentos, las eventuales reformas se entenderán incorporagés 

25 a estce Estatutos .- TERCERA «- DISPUSICICN T:ARSITCAIA .L Fe- 

20 cúltase al señor doctor Antonio Mejía Rodríguez para que reali- 

27 ce todos los trámites y diligencias necesati¿s pera la lecali- 

2e zación de los presentes estatutos sociales Y harecue, SEÑODI 1t-     
 



tario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AS 
o - validez de este instrumento público".- ( Pasta aquí la minuta, 

Li que los otorgantes la aceptan en todas sus partes, la misma que 

, está firmada por el señor doctor don Antonio Mejía Rodríguez, 

a afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el número novecief- 

Ñ 5 tos dieciséis ).- Se acrega el certificado de depósito bancario 

29 Para la celebración de esta escritura se observaron los precep- 

oa tos legales del caso; y leída oue fue a lus comparecientes, - 

+ íÍnteoramente, por mí, el Notario, se ratifican y firman cenmi- 

o go, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe +.- ( firmado ), 

a A. Freire R.- Cédula de Ciudadanía número diecisiete - cero ce- 

ob ro noventa y dos mil setecientos cincuenta y tres - cuatro +- 

-- 18 Cédula Tributaria número mil seiscientos cincuenta y cuatro.+.- 

. = a ( firmado ), Mónica de de la Torre .- Cédula de Ciudadanía nú- 

ds mero diecisiete - cero cuatrocientos sesenta y cuatro mil dos- 

o e cientos cincuenta - uno +.- Cédula Tributaria número ciento - 

- veintisiete mil quinientos ochenta y tres +.- ( firmado ), Re - 
737 -- 

18 de la Torre .- Cédula - de Ciudadanía número diecisiete - cero 

o so cuatrocientos cusrenta y nueve mil cuatrocientos treinta y tres 

o. 20 tres .- Cádula Tributarie número cero veintiocho mil cuatrocien 

a tos noventa.- ( firmado ), Ana Aguirre .- Cédula de Ciudadanía 

SN núrero diecisiete - cero cuatrocientos sesenta y cuatro mil - 

o. doscientos cuarenta y siete - siete +.- Cédula Tributaria núme- 
1 

a ro sesenta y tres mil ciento veinte y tres .- El notario, (fir- 

25 mado ), Jcroz Pachado Let. == - - - - - "LA PREVISCRA BANCO 

ge NACIONAL DE ZREDITC.- Sucursal Principal en Quito Ecuadore.- - 

27 Agencia Norte nmúrercs umo.- En sy respuesta sirvese mencionar - 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    Sección berencia.- Treinta y cinco - ochenta - doscientos vein-   
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PRIMERA - 
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11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

26 
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Co de 

ticuatro .- Quito, diecinueve de diciembre de mil novecientos 
  

ochentáa.- CERTIFICAMOS que tenemos registrado en nuestros li- 
  

bros el depósito por la suma de cien mil sucres (9 1060.000,00) 
  

en cuenta especial de Integración de Capitales de la Compañía 
  

SEMACAR CIA. LTDA., correspondiente a las aportaciones de las 
  

siguientes personas: - Señora Mónica Patricia Freire de De la 
  

Torre: cincuemta mil sucres ($ 50.000,00 ); señorita Ana Elji- 
  

  

zabeth Freire Bonillas cincuenta mil sucres ( Y 50.066,00 ) 

Cien mil sucres ( Y 100.£600,00 ).- Este certificado no es ne- 
  

gos isble y se extiende en cumplimiento de las disposiciones le- 
  

gales correspontientes.- La indicada suma póñemos a dispesición 
  

de los administradores de la Compañía;,-una vez otorgada la es- 
  

critura pública y cunpiidos Mos requisitos: del caso.- La Previ- 
  

“sora Banco Nacional de Créditg.- Sucursal Principal en Quito.- 

X Y 

  

( firmado ), F. García.- act Larcía N.- Sub-Gerente.- /He 
  

  

y e 
  Ó 
  

y 
Se ctoroó sate mí; y, en fe de ello, confied 
  

ro esta tercera copia, sellada y firmada, en Cuitc, a vteintiW 
  

trés 4 e ficiembre, de mil mivecientos cchent 1)
 

. 

  

  

  

  

  

A — De. Pongo Tadhado el osallos 
NOTARIO ABLUADO 

  

  

    A   
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ZON+ “tediónte "esólución No 27999 de fecha 15 de Fnero de 198%, sug_ 

eríta por la Superintendencia de Comnaiflas, ne aprueba la escritura 

de Constitución de la Comnatta "SERVICIOS MAT NIMIENTO Y RECONSTRE 

CION DL CASNOBERIAS SERMACAR Co LTDA.”, otorgada en esta Notaría; y 

dando cunplimionto a lo tispuesto en el Artículo Tercero de dicha » 

Resolución, sentó razón de esta aproboción, aYharren de la matriz - 

de la escritura páblica de Conetitución de la Conmparñfas antes men » 

cionada, otorgada ante mí, 01 23 de Dicicmhre de 1930, cujo testimo 
1 

nio antecede ¿+ » . mo. omo. cmo. oo ss ss ss 

4) ados de 1931 .- 

  

Con esta fecha queda inscrita la Reso lución número RL siete mil 

seteciento s noventa y nueve, de la señora Superintendente de - 

Co mpañías del Ecuador, de quince de Enero de mil novecientos o- 

chenta y uno, bajo el número 66 del Registro Mercantil, tomo  - 

112,- Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritu 

ra Pública de Constitución de la Compañía "SERVICIOS MANTENIMI :N 

TO Y RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS SEMACAR Co. LTDA.", otorgada - 

el 23 de Diciembre de 1980, ante el Notario Primero de está Can- 

tón, Dr. Jorge Machado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo esta 

blecido en el Decreto 733 de 22 de Ago sto de 1975, publicado en 

el Registro Oficial 878 de 2) de Agosto de o año.- Je anotó 

veinte y funo de     

  

   

    

staso q arcía Banderay 

GISTRADOR MERCANTIL


